
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez este proceso con documento 

allegado por el señor Johan Yimmi España Martínez, el día 13 de octubre. Sírvase 

proveer.  

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 19 de octubre de 2021. 

 

MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 

Secretaria.- 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno 

(Rad. 2021-278) 

 

Se pone en conocimiento de las partes en el proceso ejecutivo de SERGIO ANDRÉS 

ESPAÑA MARTÍNEZ, contra LEIDY CAROLINA Y LUIS ENRIQUE PALOMO 

CASTAÑO, el documento recibido por parte del señor JHOAN YIMMI ESPAÑA 

MARTÍNEZ.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 


